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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
3242 Orden JUS/428/2010, de 15 de febrero, por la que se otorgan destinos a los 

funcionarios del Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses, turno libre, que superaron las pruebas 
selectivas convocadas por Orden JUS/4003/2007, de 27 de diciembre.

De conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 29 del Real Decreto 1451/2005, 
de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional del Personal funcionario al servicio de la Administración 
de Justicia, este Ministerio ha resuelto adjudicar destinos en los órganos que se relacionan 
en Anexo a los integrantes del Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional 
de Toxicología y Ciencias Forenses (turno libre), nombrados funcionarios de carrera por 
Orden de 15 de febrero de 2010, teniendo en cuenta lo siguiente:

Primero.–Los funcionarios del Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses a los que se les otorga destino en esta Orden 
deberán tomar posesión ante el responsable del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses en el plazo de veinte días naturales contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 29 del citado Real Decreto.

Segundo.–Los funcionarios destinados en virtud de esta Orden, que pertenezcan al 
Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 
y que opten por continuar en activo en dicho Cuerpo, no será necesario que se desplacen 
a tomar posesión al puesto de trabajo adjudicado, bastando con que, dentro del plazo de 
toma de posesión señalado en el apartado primero, comuniquen, en su caso, a la Gerencia 
Territorial correspondiente dicha opción, a los efectos de declaración de excedencia 
voluntaria prevista en el articulo 506 d) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial. Copia de la Resolución por la que se le declara en situación de excedencia 
voluntaria será remitida al Registro Central de Personal de la Subdirección General de 
Medios Personales de la Administración de Justicia.

Tercero.–En caso de que los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo de Técnicos 
Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses que optaren por 
ingresar en el Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses y quisieran evitar un vacío en la continuidad de sus servicios en la 
Administración de Justicia, dada la necesidad de contar con el tiempo indispensable para 
efectuar la toma de posesión, podrán solicitar de la Gerencia Territorial correspondiente a 
su destino como funcionario del Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses, un permiso retribuido de un día si no hay cambio de 
localidad, o de dos en caso contrario, salvo aquellos que hayan de desplazarse desde 
Canarias, Baleares, Ceuta o Melilla, en cuyo caso el permiso podrá ser de hasta tres días 
para posesionarse de su nuevo cargo.

En el caso de que el funcionario proceda del ámbito de competencia de otra Gerencia 
Territorial o de Comunidades Autónomas que hayan recibido el traspaso de medios 
personales, deberá remitirse copia del acta de toma de posesión a estos órganos para que 
procedan a concederle de oficio la situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de 
Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses y el cese 
automático con la misma fecha en que se produzca la toma de posesión en el Cuerpo de 
Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, al 
objeto de evitar interrupción en la percepción de sus haberes. cv
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Cuarto.–Los funcionarios interinos que actualmente ocupen plazas que han sido 
adjudicadas a los aspirantes aprobados cesarán el mismo día en que se produzca la toma 
de posesión del titular.

Quinto.–En cumplimiento de la legislación sobre incompatibilidades del personal al 
servicio de la Administración Pública (Ley 53/1984, de 26 de diciembre), aplicable al 
personal al servicio de la Administración de Justicia en virtud del artículo 498 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, reformada por Ley Orgánica 19/2003, 
de 23 de diciembre, aquellos participantes que ostenten ya la condición de funcionarios de 
carrera deberán manifestar su opción en el acta de toma de posesión.

Sexto.–Los funcionarios del Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional 
de Toxicología y Ciencias Forenses, a los que se otorga destino en virtud de esta Orden, 
no obstante haber sido destinados con carácter forzoso por el orden de calificación según 
sus preferencias, no podrán participar en concurso de traslados hasta que transcurran dos 
años desde la fecha de esta Orden. Para el cómputo de los dos años se estará a lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo 529.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial.

Séptimo.–Las plazas no adjudicadas a los aspirantes de nuevo ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, 
turno libre, mantienen su condición de desiertas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso potestativo de reposición ante este Ministerio en el plazo de un mes, o 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 15 de febrero de 2010.–El Ministro de Justicia, P. D. (Orden JUS/3770/2008, 
de 2 de diciembre), la Directora General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
Caridad Hernández García.

ANEXO

N.º 
Orden DNI Apellidos y nombre Destino adjudicado Localidad Provincia

1 52621323 ORTA MÁRQUEZ, MANUEL FERNANDO. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

BARCELONA. BARCELONA.

2 35121886 CARMONA MARTÍNEZ, ADELA MARÍA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

BARCELONA. BARCELONA.

3 46638349 AGUILERA PEDRAJAS, JOSÉ. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

BARCELONA. BARCELONA.

4 51616161 ARRIBAS RUIZ DE LARA, ROSA MARÍA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

5 28566110 VÁZQUEZ PEREIRA, MARÍA LUISA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

SEVILLA. SEVILLA.

6 47640222 CASTRO PONS, JORDI. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

BARCELONA. BARCELONA.

7 28682658 REPETTO KUHN, FRANCISCO. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

SEVILLA. SEVILLA.

8 28494436 JIMÉNEZ FUENTES, SUSANA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

SEVILLA. SEVILLA.

9 50166338 BRAVO PAVÓN, MARÍA ÁNGELES. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

10 50179568 MESA BUENO, LUISA DE. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

11 50714218 FERNÁNDEZ BUENO, MARÍA NURIA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

12 52198428 SERRANO ALISEDA, MIGUEL ÁNGEL. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

BARCELONA. BARCELONA.
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N.º 
Orden DNI Apellidos y nombre Destino adjudicado Localidad Provincia

13 51702064 GARCÍA GARCÍA, MARÍA TERESA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

14 818327 MORENO DE SIMÓN, AQUILINO. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

15 24328043 BURGUETE GARCÍA, MARÍA JOSÉ. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

16 1389960 TRUEBA GUTIÉRREZ, MARÍA NIEVES. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

17 3457995 LÁZARO PÉREZ, ANTONIO. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

18 45439340 LUGO RODRÍGUEZ, VÍCTOR MARTÍN. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LA LAGUNA. SANTA CRUZ 
DE TENERIFE.

19 13101861 GARCÍA GARCÍA, EMILIA TERESA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

20 8961339 ALONSO GÓMEZ, MERCEDES. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

21 51918431 ENCINAR MUÑOZ, YOLANDA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

22 50440439 CARRIZOSA RUIZ,
MARÍA DEL CARMEN.

INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

23 24182889 VALVERDE VILLARREAL, LUIS 
FERNANDO.

INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

BARCELONA. BARCELONA.

24 1817380 CUÉLLAR LÓPEZ,
MARÍA DEL CARMEN.

INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

25 46615803 RODRÍGUEZ GARCÍA, JOSÉ LUIS. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

BARCELONA. BARCELONA.

26 650922 MARTÍNEZ BERNAOLA,
MARÍA ROSARIO.

INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

27 50707001 GARCÍA HERAS, MARÍA LUISA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

28 50728132 NAVAJO LÓPEZ, MARÍA ESTHER. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

29 52626483 MARTÍNEZ MACÍAS, MARÍA DOLORES. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

BARCELONA. BARCELONA.

30 11918876 RODRÍGUEZ MORENO, ÓSCAR. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

31 29431335 TOVAR ALCAIDE, FRANCISCO. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

SEVILLA. SEVILLA.

32 2196560 GIL DE ROZAS GONZÁLEZ,
MARÍA DEL MAR.

INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

33 50807017 MARTÍN LUCENA, MIGUEL ÁNGEL. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

34 28767135 MÁRQUEZ MOULIN, MARÍA ISABEL. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

SEVILLA. SEVILLA.

35 11826591 JIMÉNEZ IBARRA, MARÍA DOLORES. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

36 27279827 DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ, JOSEFA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

SEVILLA. SEVILLA.

37 13925479 LANDERAS GONZÁLEZ,
MARÍA ISABEL.

INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LA LAGUNA. SANTA CRUZ 
DE TENERIFE.

38 835188 ESPINOSA CILLERUELO, GEMMA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LA LAGUNA. SANTA CRUZ 
DE TENERIFE.

39 4602474 REGIDOR PÉREZ, MARÍA VEGA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

40 1106286 FERNÁNDEZ SACRISTÁN, JOSÉ LUIS. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

41 46617291 ESPINOSA GUTIÉRREZ, ANA MARÍA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

BARCELONA. BARCELONA.

42 28724603 HERRERO SÁNCHEZ, MARÍA JOSÉ. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

SEVILLA. SEVILLA.
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N.º 
Orden DNI Apellidos y nombre Destino adjudicado Localidad Provincia

43 11807958 CORBACHO RODRÍGUEZ, SUSANA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

44 6564480 CALLE FERNÁNDEZ, ESTHER. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

BARCELONA. BARCELONA.

45 28714148 MIRA RODRÍGUEZ, TERESA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

SEVILLA. SEVILLA.

46 77540132 BERMÚDEZ MOYANO, CARMEN. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

SEVILLA. SEVILLA.

47 28924748 MAYORAL HERNÁNDEZ, ISABEL. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

SEVILLA. SEVILLA.

48 51413371 GARCÍA ESTÉBANEZ,
MARÍA DEL CARMEN.

INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

49 11845832 SEPÚLVEDA LARENA, VÍCTOR. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

50 28736052 GUERRA GÓMEZ, ALEJANDRO. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

SEVILLA. SEVILLA.

51 7468362 GARCÍA NICOLÁS, MARÍA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

52 50700353 CASTILLEJO CASTELLANO,
MARÍA SOLEDAD.

INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

53 51923142 MORALES GONZÁLEZ, PALOMA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

54 46866034 GONZÁLEZ JIMÉNEZ, CRISTINA. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

LAS ROZAS. MADRID.

55 77615724 GÓMEZ PRATS, MARÍA ÁNGELS. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

BARCELONA. BARCELONA.

56 16572931 PINO TARRAGONA, AXIERGON. INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA 
Y CIENCIAS FORENSES.

SEVILLA. SEVILLA.
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